CONVENIO DE CONEXIÓN Y COORDINACIÓN DE LA OPERACIÓN	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: TAREA GRUPO SAESA: Cambiar logo empresa según corresponda
PARA INSTALACIONES DEL PMGD [NPMGD] QUE SE INTERCONECTAN EN INSTALACIONES DE [EMPRESA GRUPO SAESA]
	 ENTRE	
	[EMPRESA_PMGD]		Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: [EMPRESA_PMGD]: Corresponde al nombre (razón social) de la empresa que opera o es dueña del PMGD y debe ser modificado en todo el documento.
Y
[EMPRESA GRUPO SAESA] S.A.	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: SAESA: SOCIEDAD AUSTRAL DE ELECTRICIDAD S.A.
LUZ OSORNO: COMPAÑÍA ELÉCTRICA DE OSORNO S.A.
FRONTEL: EMPRESA ELECTRICA DE LA FRONTERA S.A.


En Osorno de Chile, a XX de julio de 2026 entre [EMPRESA_PMGD], en adelante e indistintamente “[EPMGD]” o “El Propietario”, RUT  N° XXXXX, representada por don XXXXX, cédula de identidad N° XXXXX y por don XXXXX, cédula de identidad N° XXXXX, todos con  domicilio para estos efectos en XXXXX; y Sociedad Austral de Electricidad S.A., RUT N° 76.073.162-5, en adelante e indistintamente “[EMPRESA GRUPO SAESA]” o “La Distribuidora”, representada por don Rodrigo Miranda Díaz,  cédula de identidad número 10.784.472-4 y por don Leonel Martinez Martinez, cédula de identidad N° 14.556.330-5 ,  todos con domicilio para estos efectos en Osorno, Bulnes 441; cada compareciente individualmente se denominará la “Parte” y ambos comparecientes conjuntamente denominados las “Partes”, suscriben el presente “Convenio”, que establece los principios, términos y condiciones que regularán las actividades de conexión, coordinación de la operación y mantenimiento que se señalan más adelante.	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: TAREA PMGD: Completar el cliente PMGD	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: [EPMGD]: Nombre abreviado Empresa dueña y/o operadora del PMGD y debe ser modificado en todo el documento.	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: SAESA: SOCIEDAD AUSTRAL DE ELECTRICIDAD S.A.
LUZ OSORNO: COMPAÑÍA ELÉCTRICA DE OSORNO S.A.
FRONTEL: EMPRESA ELECTRICA DE LA FRONTERA S.A.	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: SAESA: 76.073.162-5
LUZ OSORNO: 96.531.500-4
FRONTEL: 76.073.164-1	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: [SAESA]: SAESA, LUZ OSORNO O FRONTEL. Debe ser modificado en todo el documento.
1: AnteCEDENTES Y OBJETIVOS
1. Que [EPMGD] tiene un proyecto de generación PMGD de nombre [NPMGD] en la región de XXXXX, provincia de XXXXX, comuna de XXXXX, de XX MW cuya potencia y características se definen en el anexo N°1.	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: TAREA PMGD: Completar	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: [NPMGD]: Corresponde al nombre oficial de la central, declarado a la CNE, CEN y Distribuidora.
2. Que [EMPRESA GRUPO SAESA] mantiene en explotación una línea de Media Tensión, en la región de XXXXX, provincia de XXXXX, comuna de XXXXX, en adelante la “línea”.	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: TAREA GRUPO SAESA: Completar
3. En consideración a lo expuesto en la Norma Técnica de Conexión y Operación de PMGD en instalaciones de Media Tensión, en adelante “NTCO”, se deja expresamente estipulado que la conexión física del proyecto de la Central a la Línea de distribución, sólo se podrá realizar una vez que esté firmado el Convenio de Conexión y Coordinación de la Operación y validada la Notificación de Conexión. El presente convenio regulará las condiciones de interconexión entre las instalaciones eléctricas de las Partes con la finalidad de preservar la seguridad del servicio eléctrico, de las personas y de las instalaciones eléctricas interconectadas, siendo esta condición considerada como esencial y determinante por las Partes para proceder a la conexión; por el presente instrumento las Partes vienen en dar cumplimiento a lo acordado.
4. En consideración al interés de  [EPMGD] de conectar sus instalaciones eléctricas a las instalaciones de distribución de [EMPRESA GRUPO SAESA] en los puntos de interconexión que señala el anexo N°1, con el objetivo de obtener los beneficios producto de la inyección y/o retiro de energía y potencia,  y en virtud de lo expuesto en la NTCO, las Partes acuerdan celebrar el presente Convenio, en el cual establecen las condiciones que regulan la conexión, la operación y el mantenimiento de las instalaciones eléctricas que [EPMGD] posee o explota y que se interconectan a una instalación de distribución  de [EMPRESA GRUPO SAESA]. 
5. El punto de conexión pasará a ser la “Frontera Operacional” entre ambas Partes. Las Partes consignan en el Anexo N° 1 del presente instrumento la identificación de las instalaciones que conforman dicha Frontera Operacional. Las modificaciones que a futuro se produzcan en la Frontera Operacional, se incorporarán en este Convenio, a través de un adendum, ya sea agregando o eliminando instalaciones o los anexos.
6. El presente Convenio regirá para el punto de conexión definido en el Anexo N° 1.
7. La finalidad de la coordinación es mantener una adecuada continuidad y seguridad del sistema eléctrico, además de las personas y las instalaciones, respecto a las intervenciones por operación y mantenimiento de los equipos eléctricos, y reducir los tiempos de reposición del servicio en casos de falla.
2: MARCO NORMATIVO APLICABLE
La operación del PMGD se regirá por la siguiente jerarquía normativa, que las Partes declaran conocer y aceptar: (i) DFL N°4 (Ley General de Servicios Eléctricos); (ii) DS N°88 (Reglamento de Medios de Generación de Pequeña Escala); (iii) Norma Técnica de Conexión y Operación para PMGD y sus anexos técnicos; (iv) Norma Técnica de Seguridad y Calidad de Servicio; (v) Norma Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribución; (vi) las Instrucciones y Procedimientos del Coordinador Eléctrico Nacional (CEN) en lo que respecta a la estabilidad del sistema;  (vii) las resoluciones y oficios circulares de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) y (viii) Norma Técnica de Coordinación y operación del sistema Eléctrico Nacional. Cualquier modificación a estos cuerpos normativos se entenderá incorporada al presente Convenio de pleno derecho desde su vigencia.
3: Vigencia CONVENIO DE OPERACIÓN
El presente Convenio de Operación entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción por las partes y mantendrá su plena vigencia y validez de forma ininterrumpida durante toda la Vida Útil del PMGD, en conformidad con lo dispuesto en la Norma Técnica de Conexión y Operación (NTCO) de PMGD en Instalaciones de Media Tensión vigente.
Sin perjuicio de lo anterior, la eficacia de este instrumento estará sujeta a la observancia permanente de las exigencias técnicas y administrativas establecidas en la citada norma, específicamente respecto al mantenimiento de la calidad de proyecto declarado en construcción o en operación, según los términos del Artículo 1-7. Asimismo, las partes reconocen la facultad de actualización obligatoria de los protocolos operativos contenida en el Artículo 10-6 de la NTCO 2026, debiendo suscribirse los anexos o modificaciones que resulten necesarios ante cambios significativos en el equipamiento, en el Punto de Conexión, o ante futuras adecuaciones de la normativa técnica vigente que afecten la seguridad y continuidad del Sistema de Distribución.

4: Condiciones de LA Conexión

1. Condiciones generales

a. [EMPRESA GRUPO SAESA] otorga las autorizaciones de conexión en el punto indicado en el Anexo N° 1, sin que dicha autorización pueda significar ningún detrimento o alteración de los derechos de servidumbre, acceso, operación, y mantenimiento de [EMPRESA GRUPO SAESA] o de terceros para los casos incluidos en el presente instrumento.
b. Cualquier modificación de alguna Instalación de Interconexión que requiera hacer [EPMGD] debe ser previamente coordinada con [EMPRESA GRUPO SAESA] y aprobada por ésta.
c. [EPMGD] declara que las instalaciones de su Central cumplen con lo establecido en la NTCO vigente
d. El propietario del PMGD [NPMGD] deberá mantener en todo momento el buen estado de las instalaciones eléctricas de su propiedad y las de interconexión, así mismo la distribuidora podrá solicitar al propietario que efectúe el mantenimiento y/o reparaciones que sean necesarias sobre las mismas, según lo establecido en la NTCO.
e. El propietario deber en todo momento permitir el ingreso a la distribuidora a sus instalaciones y equipos, con la finalidad de realizar las fiscalizaciones y auditorias que esta última estimase pertinente. 

2. Estudios

Durante el proceso regulado se ejecutaron y aprobaron los estudios de Flujo, Cortocircuito y Coordinación de protecciones. El estudio de coordinación de protecciones tiene una vigencia de 6 meses contados desde su aprobación. Previo a la puesta en servicio [EMPRESA GRUPO SAESA] definirá si el estudio ejecutado para obtener la ICC sigue vigente, de no ser así, [EPMGD] deberá ejecutar un nuevo estudio de coordinación de protecciones.

3. Características de la Instalación de la central

El Propietario garantiza que las instalaciones del PMGD cumplen con las exigencias de diseño de la NTCO. Esto incluye, de manera obligatoria: (i) un equipo de corte en la frontera con capacidad de seccionamiento visible; (ii) un sistema de protecciones coordinado y validado según el ICC; (iii) infraestructura de comunicación para monitoreo y control SCADA en tiempo real; y (iv) servicios auxiliares con respaldo de energía. Cualquier modificación en estas características base deberá ser informada a la Empresa Distribuidora y podrá requerir una actualización de los estudios de conexión.

4. Instalación de conexión

Las obras de la central se ejecutarán según los planos y diagramas consignados en el Anexo N°5. Cualquier error u omisión que, las Partes o la autoridad detecten en estos planos con posterioridad, serán corregidos por [EPMGD] en lo que corresponde a su central.

[EPMGD] declara que los equipos de media tensión, control, monitoreo y protecciones utilizados en la Instalación de central son los que se indican en el Anexo N°5.

[EPMGD] declara, que todos los equipos y materiales que constituyen la Instalación de Interconexión cumplen con las disposiciones de la NTCO.

Si por falla, mantenimiento prolongado o por otra causa fuera necesario cambiar uno o más equipos de la Instalación de Interconexión o empalme de propiedad de la central, esta lo reemplazará por otros de características equivalentes a los que retira. Los nuevos equipos deberán cumplir con todo lo aplicable que indique la NTSyCS y la NTCO o lo que establezca la norma que la remplace y que, satisfagan los requisitos particulares que le imponga en ese momento a las instalaciones de media tensión conforme con las mismas normativas o lo que determine el Organismo Coordinador.
La Central deberá enviar a la empresa distribuidora los planos actualizados cada vez que realice modificaciones a la Instalación de Interconexión.

5. Protecciones

La Central declara que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la NTCO, los equipamientos de protección instalados en el empalme o punto de Interconexión son los señalados en el Anexo N°5, en donde se indican sus características.

Cualquier cambio técnico que la Central necesitare hacer en las protecciones de la Instalación de Interconexión, sean ajustes o lógica de operación, deberá informarlo a la distribuidora, incluyendo el correspondiente estudio de coordinación de protecciones o informe que recomienda los cambios propuestos. Estos cambios, de producirse, no podrán significar alteración en las Instalaciones de [EMPRESA GRUPO SAESA] ni costo alguno para esta última, debiendo ser asumidos por [EPMGD] en caso de que corresponda.

De ser necesario, [EMPRESA GRUPO SAESA] podrá realizar modificaciones a los ajustes de protección del punto de conexión, esto para mantener la coordinación de protecciones del sistema, la seguridad y la continuidad del suministro. Los cambios de ajustes serán informados a [EPMGD] no pudiendo esta oponerse.

6. Reconexión al sistema de distribución

La reconexión de las unidades generadoras del PMGD al Sistema de Distribución, tras cualquier evento de desconexión (sea este programado, fortuito o por operación de las protecciones), se regirá estrictamente por lo establecido en el Artículo 9-13 de la NTCO 2026.
Para proceder con la reconexión, el Propietario u Operador del PMGD deberá contar con la coordinación previa y autorización expresa del Centro de Control de la Empresa Distribuidora, de acuerdo con los protocolos de comunicación establecidos en el presente instrumento. El PMGD solo podrá retomar su operación una vez que el Centro de Control verifique que el Sistema de Distribución se encuentra en estado normal de operación y se hayan estabilizado los parámetros de tensión y frecuencia en el Punto de Conexión.

7. Equipos de Medida instalados en el Punto de Interconexión.

El sistema de medida de transferencias económicas se instalará y conectará conforme a la NTCO PMGD vigente, debiendo quedar ubicado cercano al punto de conexión permitiendo el acceso del personal de la empresa distribuidora para su operación y lectura, además, debe cumplir estrictamente con la NTSyCS en lo relativo a su configuración. Asimismo, el equipamiento, sus características técnicas y su instalación deberán ajustarse a las exigencias de diseño establecidas en la NTCO para PMGD, específicamente en lo referido a la precisión y calidad del equipamiento de medida, y a los estándares del Anexo Técnico de “Sistemas de Medidas para Transferencias Económicas” (SMTE) de la NTSyCS.

De acuerdo con la NTCO para PMGD, en caso de proyectos híbridos, se dispondrá de un equipo de medida independiente por cada tecnología. El diseño de estas instalaciones deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones de seguridad y operatividad y los procedimientos de validación del Coordinador Eléctrico Nacional. El Operador del PMGD será el responsable final de garantizar la telemedida y el acceso permanente a los datos para la Empresa Distribuidora y los organismos competentes.

5: cONDICIONES DE OPERACIÓN DEL PMGD

El Propietario u Operador del PMGD se obliga a que la operación, mantenimiento y reconexión de sus instalaciones se ajusten estrictamente a las exigencias funcionales y técnicas establecidas en la NTCO, garantizando la seguridad, estabilidad y calidad de servicio del Sistema de Distribución. 
Para efectos del presente convenio, se establecen las siguientes condiciones de operación:

1. Operación en Estado Normal: El PMGD operará coordinadamente con la Red de Media Tensión, cumpliendo con los parámetros de Regulación de Tensión, Sincronización y Compensación de Potencia Reactiva. La inyección de energía no podrá exceder los límites de distorsión armónica o parpadeo establecidos.
2. Respuesta ante Contingencias: Ante condiciones anómalas, el PMGD activará sus sistemas de Desconexión por Tensión o Frecuencia de manera automática, cesando su inyección de forma inmediata para proteger la integridad de las instalaciones.
3. Protocolo de Reconexión y Autorización: Toda reconexión del PMGD tras un evento de desconexión se regirá por la NTCO vigente. Esta solo será posible cuando el Sistema de Distribución retorne a su estado normal de operación y deberá contar con la coordinación previa y autorización expresa del Centro de Control de la Empresa Distribuidora.
El Centro de Control de la Empresa Distribuidora tendrá la facultad de instruir la desconexión, limitación de generación o modificación temporal de la operación del PMGD cuando ello sea necesario para resguardar la seguridad de las personas, la integridad de las instalaciones, la calidad de servicio o la continuidad del suministro.
4. Bitácora de Operación: La empresa distribuidora mantendrá una Bitácora de Operación, la cual estará siempre disponible para consultas. En dicho documento se registrarán todas las acciones operativas sobre el interruptor de acoplamiento (equipo reconectador).
5. Registro de Eventos: El PMGD dispondrá un sistema de almacenamiento de registros operacionales o eventos en el interrupto de acoplamiento que permita a la empresa distribuidora evaluar su operación. Esta información deberá almacenarse, extraerse y comunicarse en los tiempos y formas establecidos en la normativa vigente o exigidos por la autoridad eléctrica. La distribuidora podrá siempre acceder a esta información y/o a los equipos que la contengan.
6. Operación Coordinada con la Distribuidora: El PMGD no puede operar de forma aislada de la red a menos que exista un acuerdo con la empresa distribuidora. La operación de la central debe ser coordinada con el CCD de la distribuidora y se deberá cumplir irrestrictamente las instrucciones que esta emita cuando exista riesgo para la seguridad y calidad de servicio.
7. Monitoreo permanente: La central dispondrá de un sistema de monitoreo que permita a la empresa distribuidora conocer el estado operacional, disponibilidad, potencia generada y demás variables necesarias para supervisar la instalación de conexión.
8. Control: El control del equipo interruptor del punto de conexión será de exclusiva potestad de la empresa distribuidora.
9. Comunicaciones: La central debe asegurar la disponibilidad de los sistemas de comunicación necesarias para el control y monitoreo del interruptor de acoplamiento. La pérdida de comunicación con el interruptor y las protecciones RI deberá producir la apertura del equipo de protecciones. Los PMGD deberán disponer en todo momento de sistemas de comunicación, correspondiente a vínculos telefónicos y/o de radiocomunicaciones, que permitan establecer las comunicaciones de voz con la empresa distribuidora.
Si la indisponibilidad de la comunicación se prolonga por más de 1 hora, el PMGD deberá informar al CCD las razones de la pérdida del enlace y proponer soluciones. La Distribuidora podrá exigir la previa reparación del sistema de comunicación para poder permitir inyecciones.

El incumplimiento de las obligaciones mencionadas o de las condiciones de operación facultará a la Empresa Distribuidora para proceder con la desconexión de la instalación por razones de seguridad, trazabilidad operativa y continuidad del suministro.
6: Control y monitoreo de operaciones
El Propietario del PMGD se obliga a implementar y mantener un sistema de control y monitoreo en tiempo real del equipo de protecciones, integrado con el sistema SCADA de la Empresa Distribuidora para cumplir con lo dispuesto en la Norma Técnica vigente.

1. Variables de Monitoreo: El sistema deberá transmitir de forma permanente y con la periodicidad establecida en la normativa, al menos, las siguientes variables en el Punto de Conexión: Potencia Activa (P), Potencia Reactiva (Q), Tensión (V) por fase, Corriente (I) por fase, Frecuencia (f), estado de los interruptores de acoplamiento y otras variables que la distribuidora o la autoridad determinen necesarias para el correcto monitoreo.
2. Sistemas de Comunicación y Protocolos: La comunicación se realizará mediante protocolos estándares compatibles con el Centro de Control de la Distribuidora, el cual se especifica en el anexo N°6 del presente convenio de operación.
3. Disponibilidad del Enlace: El Operador del PMGD es responsable de garantizar una disponibilidad del enlace de comunicación superior al 95% mensual, conforme a los estándares de la normativa vigente. Cualquier falla en el enlace debe ser reportada de inmediato y reparada en un plazo máximo de 24 horas.
4. Consecuencias por Pérdida de Monitoreo: La pérdida de visibilidad del PMGD por parte de la distribuidora constituye una condición de riesgo para la Red de Media Tensión. En consecuencia, y según lo facultado en la NTCO, la Empresa Distribuidora podrá:
· Denegar la autorización de reconexión tras una falla.
· Si la desconexión no fue automática, instruir o ejecutar la desconexión del PMGD hasta que se restituya la integridad del enlace de datos y la supervisión por parte del CCD de la distribuidora.

Los eventos de pérdida y restitución de comunicaciones deberán quedar registrados cronológicamente en la Bitácora de Operación del PMGD.
7: Bitacora de Operaciones
De conformidad con la NTCO PMGD, la empresa distribuidora es responsable de mantener, actualizar y custodiar una Bitácora de Operaciones. Este instrumento constituye el registro oficial de la interacción técnica entre el PMGD y la Empresa Distribuidora, y su gestión se ajustará a lo siguiente:

1. Eventos: Se deberá asentar cronológicamente, de forma clara, los eventos que se produzcan que pueden ser:

a) Maniobras: Toda apertura o cierre de interruptores y desconectadores, indicando si fue manual, automática o por instrucción remota.
b) Limitaciones de Generación: Cualquier reducción de potencia, ya sea por orden del Coordinador o la empresa distribuidora.
c) Desconexiones Programadas: Toda desconexión programada deberá quedar registrada en la bitácora con el respaldo de la fecha y hora en que se solicita la desconexión y posterior reconexión al sistema del PMGD.
d) Inspecciones y Pruebas Periódicas: Toda inspección y prueba exigida por la normativa vigente debe quedar en un registro documentado de las actividades de verificación técnica obligatorias.
e) Mantenimiento: En caso de que la central inicie un periodo de mantenimiento deberá informar a la empresa distribuidora quien registrara la acción en la bitácora.
f) Auditorias: Registros de los procesos de fiscalización, ya sean internos o realizados por entidades externas (Distribuidora, SEC, etc.).

2. Formato: La bitácora podrá llevarse en formato físico o digital. En cualquier caso, el registro deberá estar permanentemente disponible para permitir su inspección a solicitud del PMGD con plazo de entrega de 10 días.

3. Conservación y Respaldo: La Empresa Distribuidora deberá conservar los registros de la bitácora por un periodo mínimo de dos (2) años. En caso de utilizar formatos digitales, se deberá contar con un sistema de respaldo que asegure la integridad de la información y su disponibilidad ante eventos de pérdida de datos.

4. Información mínima: Cada evento deberá contener al menos fecha, hora y causa del evento.

8: Pruebas Periodicas para PMGD

De conformidad con la NTCO para PMGD, el Propietario deberá acreditar anualmente una inspección exhaustiva del estado del PMGD y una inspección visual de las protecciones RI, junto con una revisión del correcto funcionamiento del interruptor de acoplamiento, verificaciones de los parámetros de protecciones y los demás elementos de la instalación de conexión. Esta verificación y acreditación deberá ser realizada por un instalador eléctrico que disponga de licencia clase A. Los informes elaborados por el instalador eléctrico deberán ser remitidos a la empresa distribuidora dentro de los próximos 30 días corridos a su ejecución junto con copia de la licencia del instalador responsable. En caso de modificaciones a los parámetros o ajustes de protección, estos deberán ser supervisados y autorizados por [EMPRESA GRUPO SAESA] dentro de la misma jornada de verificación y acreditación.

Adicionalmente, en intervalos regulares no mayores a 3 años, se deberán realizar pruebas a la protección RI por medio del método de inyección secundaria, verificando que su operación sea de acuerdo con los parámetros de configuración señalados en la NTCO vigente a la fecha de las pruebas. Los informes elaborados en este caso deberán ser remitidos a la empresa distribuidora dentro de los próximos 10 días corridos a su ejecución. En caso de modificaciones a los parámetros o ajustes de protección, estos deberán ser supervisados y autorizados por [EMPRESA GRUPO SAESA] dentro de la misma jornada de pruebas.

El Propietario deberá informar a la Empresa Distribuidora con antelación la fecha de realización de dichas tareas, solicitando la intervención a través de una SODI para poder coordinador la supervisión que aplique.

Los resultados y certificados de calibración resultantes deberán ser remitidos a la Distribuidora en los plazos antes mencionados. El costo de estas verificaciones será de cargo exclusivo del Propietario del PMGD.

El no cumplimiento de estas exigencias normativas faculta a la empresa distribuidora a auditar las instalaciones de conexión y/o desconectar la central del sistema si se prevé riesgo a la seguridad y continuidad del suministro.

9: COORDINACIÓN OPERACIONAL

La finalidad de la coordinación operacional es asegurar el cumplimiento de la NTCO en todas las condiciones de operación (Normal, Anormal y Anormal Agravado) de los sistemas de generación y distribución y mantener una adecuada seguridad a las personas, a las instalaciones y al servicio eléctrico, en las intervenciones por operación y mantenimiento de los equipos eléctricos, y reducir los tiempos de reposición del servicio en casos de falla.

La relación operacional entre las Partes se canalizará exclusivamente a través de las instancias de coordinación que a continuación se señalan, todo sujeto al cumplimiento de la legislación vigente:
1. En el caso de [EMPRESA GRUPO SAESA]
a. La coordinación operacional en tiempo real se realizará a través de su Centro de Control de Distribución (CCD) o el centro que lo reemplace. 
b. Por otra parte, la coordinación operacional para acciones programadas será a través de la unidad de programación dependiente del CCD. 
c. Los temas comerciales, reclamaciones, solicitudes, cumplimiento normativo, solicitud de bitácora, revisión de pruebas periódicas y todo lo que no corresponda a la operación en tiempo real o programada será atendida a través de un ejecutivo designado para coordinar y/o derivar los temas a las unidades correspondientes dentro de [EMPRESA GRUPO SAESA].
d. En el Anexo N°3, [EMPRESA GRUPO SAESA] indica cuales son las personas titulares responsables de cada una de las funciones anteriores.
2. En el caso de la Central PMGD [NPMGD]
a. La coordinación de las acciones operacionales, tanto en tiempo real como programadas, se realizará a través de la empresa [OPMGD] o quien esta última designe, cuyos representantes titulares se indican en el anexo N°3
b. Los temas comerciales u otros que [EPMGD] defina, serán atendidos a través del contacto definido como “comercial” en anexo N°3.
3. Los representantes mencionados en el anexo N°3, han sido debidamente facultados y autorizados por [EMPRESA GRUPO SAESA] y [EPMGD], respectivamente, bajo su exclusiva responsabilidad, para actuar en materias relacionadas con la operación u otros temas definidos.
4. Las Partes se comprometen a mantener actualizado en todos sus aspectos el anexo N°3, para lo que bastará una comunicación formal por escrito de la Parte que cambie a sus representantes aquí definidos. Este medio podrá ser un correo electrónico enviado a los contactos de las partes y se procederá a actualizar el anexo N°3.
5. Las Partes se comprometen a mantener comunicación en línea y tiempo real o bien dar respuesta en un plazo razonable a las comunicaciones recibidas por los canales definidos en el anexo N°3, con el objetivo de evitar descoordinaciones operacionales.

10: OPERACIÓN DE LAS INSTALACIONES

La operación de las instalaciones señaladas en el presente convenio, que constituyen la Frontera Operacional, estará sujeta a las condiciones de operación que defina el Organismo Coordinador, o quien lo reemplace, y a las condiciones propias de los sistemas interconectados.

El PMGD debe implementar la operación remota del reconectador a través del centro de control de distribución (CCD) por medio de la plataforma que éste último defina. Será responsabilidad de la central el mantenimiento del equipo y reemplazo de este en caso de mal funcionamiento; mientras que la operación de este equipo será de responsabilidad exclusiva de la Empresa Distribuidora, quien será además la única facultada para autorizar modificaciones a los parámetros o ajustes de protección.

Las Partes aplicarán dichas condiciones bajo los conceptos de estado normal, anormal y anormal agravado, de acuerdo con lo siguiente:

1. Estado Normal: Estado del Sistema de Distribución en que se disponen de los recursos necesarios y suficientes para prestar el servicio de distribución eléctrica de acuerdo con las exigencias de calidad establecidas en la NT, NTCO PMGD y en la normativa aplicable.
2. Estado Anormal: Estado del Sistema de Distribución que se alcanza luego de una o más Interrupciones de Suministro que afectan a la Red de Distribución en Estado Normal y en donde se requieren recursos adicionales con el objeto de restablecer dicho estado.
3. Estado Anormal Agravado: Estado del Sistema de Distribución en donde parte o la totalidad de sus instalaciones se encuentran destruidas y no se disponen de los recursos necesarios y suficientes para restablecer el Estado Normal.

Ante una pérdida de energía en la línea, el CCD aplicará los protocolos propios para la recuperación del servicio, pudiendo solicitar la desconexión inmediata de la central. El CCD informará a la brevedad posible cuando el sistema esté en condiciones para que la central pueda sincronizar.
 
Ante una falla en la línea, [EMPRESA GRUPO SAESA], hará sus mejores esfuerzos por repararla en el menor tiempo posible. Del mismo modo, ante una falla en la central que afecte las instalaciones de [EMPRESA GRUPO SAESA], [NPMGD] se obliga a desconectar la central hasta que esté reparada la falla.

[EMPRESA GRUPO SAESA] a través del CCD podrá requerir desconectar la Central, para efectuar reparaciones de emergencia. 
	
11: PMGD Con componente de almacenamiento

El Titular del PMGD declara que, si la central cuenta con una componente de almacenamiento eléctrico, la operación de inyección de excedentes al Sistema de Distribución se limitará estrictamente a los bloques horarios seleccionados de acuerdo con la NTCO para PMGD vigente. En virtud de lo anterior, la potencia máxima de inyección permitida fue definida y no podrá exceder el límite establecido en el Informe de Criterios de Conexión (ICC).

Para dar cumplimiento a lo anterior, [NPMGD] se obliga a mantener operativo un sistema de control automático que garantice el bloqueo físico de las inyecciones fuera de los periodos autorizados. Este sistema debe ser capaz de segregar la energía proveniente de la componente de generación de aquella de la componente de almacenamiento, asegurando que la potencia de inyección en barra no supere en ningún momento lo estipulado en el ICC.

El PMGD deberá implementar un sistema de monitoreo en tiempo real compatible con los protocolos de comunicación de la Empresa Distribuidora. Dicho sistema deberá llevar un registro histórico de las inyecciones horarias.

La Empresa Distribuidora se reserva el derecho de fiscalizar y auditar en cualquier momento, ya sea de forma remota o presencial, la correcta programación del automatismo de control horario y los registros de inyección. El incumplimiento de los bloques horarios o de la potencia máxima inyectada, facultará a la Empresa Distribuidora para proceder con la desconexión inmediata de la unidad, de acuerdo con la NTCO para PMGD vigente.

12: Desconexiones programadas e intervenciones

Para trabajos programados o intervenciones en el empalme del PMGD será necesario tener las siguientes consideraciones:

1. Coordinación de Seguridad: Con el objeto de garantizar condiciones operacionales seguras para las personas, las instalaciones y la continuidad del servicio, conforme a lo dispuesto en la NTCO, para toda intervención en el punto de conexión las Partes utilizarán el documento denominado Solicitud de Desconexión e Intervención (SODI) según Anexo N°4 o el sistema que lo reemplace. Este instrumento regulará las condiciones de seguridad para faenas, restricciones operativas y precauciones necesarias.
2. Plazos de Notificación:
a. Faenas programadas: Toda solicitud de desconexión o intervención programada deberá ser comunicada por la Parte interesada a la contraparte con una anticipación mínima de cinco (5) días hábiles mediante una SODI. En caso de una SODI solicitada por el PMGD requiera personal en terreno de la empresa distribuidora y que pueda afectar la operación normal del sistema, esta deberá ser informada a [EMPRESA GRUPO SAESA] con una anticipación mínima de (7) días hábiles.
b. [EMPRESA GRUPO SAESA] podrá solicitar reprogramación u una SODI del PMGD cuando existan restricciones operacionales o riesgos para la continuidad del suministro. De igual modo una SODI podrá ser rechazada si no cumple en plazo o con la información mínima necesaria para procesarla. 
c. Auditorias, inspecciones o revisión de ajustes por parte de la Distribuidora: La empresa distribuidora podrá realizar en cualquier momento, una auditoria, inspección o revisión a los ajustes del punto de conexión sin la necesidad de ingresar una SODI bastando solo la comunicación al PMGD para coordinar acceso y notificar la visita.
d. Pruebas periódicas por parte del PMGD: Cuando [EPMGD] requiera realizar las pruebas al interruptor de acoplamiento mediante el método de inyección secundaria, se deberán considerar los mismos plazos y requisitos que una “faena programada”, es decir, notificar mediante SODI con una anticipación mínima de cinco (5) días hábiles.
e. Revisión de ajustes por parte del PMGD: Cuando [EPMGD] requiera realizar revisión de ajustes al interruptor de acoplamiento, se podrá coordinar directamente con CCD de la Distribuidora quien entregará autorización y requisitos a cumplir.  
f. La falta de respuesta del PMGD a una SODI enviada en los dentro de plazos de coordinación establecidos, no podrá constituir causal para la suspensión, reprogramación o anulación de la SODI.

3. Protocolos de Seguridad y Líneas Vivas: En virtud de las facultades de operación de red de la Distribuidora, si [EMPRESA GRUPO SAESA] requiere realizar trabajos con personal de Líneas Vivas en la red de Media Tensión (sea en escenarios de emergencia o programados), el [NPMGD] deberá dar cumplimiento a los protocolos de seguridad y ajustes de protección que la Distribuidora disponga para resguardar la vida de los trabajadores.
4. Restricción de Trabajos con Líneas Vivas para el PMGD: Queda estrictamente prohibido a [NPMGD] realizar trabajos bajo la modalidad de Líneas Vivas en el punto de interconexión o empalme. Toda intervención en el punto de conexión por parte del PMGD debe ser coordinado con la distribuidora mediante SODI y debe ser ejecutada bajo los procedimientos definidos por la distribuidora y el cumplimiento irrestricto de las 5 reglas de oro definidas en el pliego técnico normativo RIC 17 o aquel que lo reemplace.
5. Estado de emergencia: En caso de emergencia y/o en beneficio de asegurar la continuidad del suministro, [EMPRESA GRUPO SAESA] podrá ingresar al punto conexión sin previo aviso y realizar apertura local del interruptor de acoplamiento. Posterior al ingreso y/o ejecución de alguna maniobra local, [EMPRESA GRUPO SAESA] deberá notificar a [EPMGD] por los medios acordados.

13: Limitación y restricciones de generación 
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[EMPRESA GRUPO SAESA] a través del CCD podrá requerir desconectar el PMGD o solicitar disminuir su potencia de inyección, en casos excepcionales para la continuidad del suministro y/o seguridad del sistema según las siguientes causales:

a) Causales de Reducción:
1. Instrucción del Coordinador: Cumplimiento de órdenes directas del Coordinador Eléctrico Nacional (CEN) por seguridad, congestión, estabilidad del sistema o estados de alerta.
2. Congestión en Transmisión Zonal: Reducción de inyección motivada por limitaciones de capacidad o congestiones en el sistema de transmisión zonal que afecten el área de influencia del PMGD.
3. Servicios Auxiliares (SSAA): Limitación de la inyección neta en el punto de conexión para asegurar el suministro prioritario de los servicios auxiliares de la central o de otras centrales generadoras según instrucción técnica.
4. Condiciones del ICC: La inyección estará limitada permanentemente a la potencia máxima y condiciones técnicas aprobadas en el Informe de Criterios de Conexión (ICC) vigente. Cualquier inyección por sobre lo autorizado será considerada una infracción grave.

Para cumplir con lo estipulado en la NTCO el PMGD deberá contar con los automatismos de control necesarios (como esquemas de reducción de generación o control de rampa) para ejecutar de manera autónoma o remota las limitaciones de potencia requeridas por la Distribuidora o el Coordinador, garantizando que no se superen los umbrales de seguridad de la red.

De conformidad con la NTCO, toda limitación o reducción de inyección deberá quedar asentada cronológicamente en la Bitácora de Operación, detallando:

a) Hora exacta de inicio y término (registro horario).
b) Causa técnica o administrativa de la reducción.
c) Autoridad o sistema automático que instruyó la medida.
d) Magnitud de la potencia limitada en MW.

El PMGD garantiza que cualquier esquema de limitación o automatismo implementado es plenamente compatible con los estudios eléctricos y criterios de diseño presentados y aprobados en su ICC. Ante discrepancias, prevalecerán las condiciones técnicas de seguridad establecidas en el ICC y la NTCO vigente.

Las comunicaciones de limitación y/o restricción de generación serán comunicadas por [EMPRESA GRUPO SAESA] al PMGD [NPMGD] cuando correspondan por los medios acordados en el presente convenio de operación.
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14: CONTAMINACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA

1. 
1. 
Las Partes en todo momento respetarán y harán respetar los límites en cuanto a componente de secuencia negativa, severidad de parpadeo y distorsión armónica, establecidos en el titulo 7-5 “Calidad de servicio del PMGD” de la NTCO.

Si la central introdujera una contaminación tal que requiriera la instalación de equipos compensatorios, éstos serán de exclusivo cargo y costo del PMGD [NPMGD], siempre y cuando esto haya sido demostrado por un estudio de contaminación de la red o verificado mediante equipos certificados.

15: MANTENIMIENTO DEL EQUIPO FRONTERA del pmgd.

1. 
1. 
La mantención del equipo frontera de las instalaciones será de cargo y responsabilidad del propietario según lo indicado en la regulación aplicable. [EMPRESA GRUPO SAESA] se compromete a dar todas las facilidades para que este pueda realizar el mantenimiento de este equipo bajo los estándares de seguridad solicitados por [EMPRESA GRUPO SAESA].

Si estos estándares indican que se deben afectar consumos regulados para realizar el mantenimiento del equipo frontera, [EMPRESA GRUPO SAESA] deberá evaluar la autorización, de tal forma que en cada caso se cumpla la Ley General de Servicios Eléctricos. 

16: COMUNICACIONES



Bajo cualquier condición de operación, para cumplir con las funciones establecidas en el presente Convenio, las Partes establecerán un sistema de comunicaciones expedito, que permita la comunicación en todo momento entre sus respectivos centros de operaciones, a fin de efectuar los intercambios de información verbal respecto a las instalaciones materia de este convenio.

Se deja establecido que en el CCD del [EMPRESA GRUPO SAESA], las conversaciones telefónicas son grabadas, y que estas grabaciones son de propiedad de [EMPRESA GRUPO SAESA], la que podrá usar libremente para sus propios fines, incluyendo los requerimientos legales y reglamentarios que correspondan. [EPMGD] consiente y autoriza expresamente al [EMPRESA GRUPO SAESA] para proceder a las grabaciones y para hacer uso de las mismas.

Las Partes acuerdan que estas grabaciones bastan para constituir pruebas en lo referente a este convenio.

17: COSTOS

Por actividades de supervisión en el Centro de Control de Distribución, gestión de maniobras, consultas de información, monitoreo y control establecidos en el presente Convenio, y según lo establecido en Artículo 89 bis del DS88, el PMGD [NPMGD] deberá pagar a la Empresa Distribuidora un costo mensual de XX UF + IVA. 	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: El DS01 que entra en vigencia el 14 de julio 2026, en su articulo 32° establece que la Distribuidora deberá publicar la información relativa a los costos asociados a las actividades aquí mencionadas. Por lo tanto GRUPO SAESA en esa fecha publicará en su pagina estos costos y los agregará al convenio.
Dicho valor será cobrado de manera individual y provisoria mientras no exista una definición del regulador respecto a estos servicios asociados. En caso de existir una regulación y tarificación, este importe deberá ser actualizado, anexado a este convenio e informado al PMGD.
Para efectos de asegurar el cumplimiento de las responsabilidades de cada agente, dicho valor será cobrado una vez al año, de manera anticipada a contar de diciembre 2026 y en una única factura equivalente a XX UF + IVA. En caso de no realizar su pago, se entenderá que el PMGD no cumple con las condiciones establecidas en la regulación vigente y por ende no podrá seguir operando, llevando su registro y caso a la Superintendencia de Electricidad y Combustible.

En aquellos casos en que la distribuidora sea dueña del Empalme, equipos de protecciones y reconectador, los costos por reemplazo de equipos, sea por daños que estos presenten y que sea de responsabilidad del PMGD, por desgaste asociado al uso natural de los mismos y/o por obsolescencia serán de cuenta y cargo del [EPMGD]. Así mismo, serán de cuenta y cargo del [EPMGD] los costos que implique dar cumplimiento a exigencias adicionales que establezca la autoridad respecto de estos equipos/empalme y las pruebas periódicas que exija la normativa.

18: ACCESO A LA MEDIDA

[EPMGD] deberá habilitar un acceso remoto al medidor para que la empresa Distribuidora pueda interrogar el equipo de medida, esto a través de una IP pública y un puerto de acceso o el medio que [EMPRESA GRUPO SAESA] defina. 
Las empresas coordinadas deberán garantizar una disponibilidad de información en los tiempos y disponibilidad que la normativa establezca. La disponibilidad y buen funcionamiento de los sistemas de comunicación utilizados para la interrogación remota efectuada por el Coordinador a través del PRMTE será de exclusiva responsabilidad del PMGD.
El Esquema de Medida debe permanecer sincronizados con la Hora indicada en la Norma técnica.
El PMGD podrá implementar un enlace hacia el sistema de comunicación de la Empresa Distribuidora, de manera que el envío de las medidas del PMGD hacia la PRMTE se realice a través del enlace de comunicaciones que la Empresa Distribuidora dispone para estos fines.
En caso de que un PMGD se componga de unidades generadoras de más de una tecnología, se deberá tener un equipo de medida por cada agrupación de unidades de la misma tecnología

19: SERVICIO DE TELECOMUNICACIÓN

Según lo establecido en la Norma técnica de seguridad y calidad de servicio vigente, los PMGD que deban incorporarse al SITR, de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico que define los parámetros técnicos y operativos para el envío de datos al SITR, los PMGD deberán implementar un enlace hacia el sistema de comunicación de la Empresa Distribuidora correspondiente, de manera que el envío de las medidas del PMGD hacia el SITR del Coordinador se realice a través del enlace de comunicación entre la Empresa Distribuidora y el Coordinador. Este tipo de conexión también deberá permitir el acceso de la Empresa Distribuidora a las mediciones del PMGD en caso de que esta lo requiera por razones de seguridad y calidad de servicio.

Sera la empresa distribuidora quien defina la arquitectura de comunicación que los PMGD deberán implementar para la incorporación al SITR. Cualquier costo asociado a la implementación, mantenimiento y operación del enlace será responsabilidad del PMGD.
20: Responsabilidades

Las multas que pueda aplicar la Superintendencia de Electricidad y combustible a [EMPRESA GRUPO SAESA] por deterioro a la calidad de servicio de sus clientes y/o las compensaciones que deba pagar [EMPRESA GRUPO SAESA], producto de eventos responsabilidad del PMGD serán de cargo del PMGD [NPMGD]. Para establecer la responsabilidad de uno u otro, debe quedar reflejada en un estudio donde se analice cada evento por un ente independiente a las partes donde se establezca claramente una de las siguientes causas:

1. Incumplimiento por parte de [EPMGD] de la normativa vigente.
2. Incumplimiento por parte de [EMPRESA GRUPO SAESA] de la normativa vigente. 
3. La Central será responsable y tendrá la obligación de reembolsar a [EMPRESA GRUPO SAESA], los daños, compensaciones legales e indemnizaciones por las que [EMPRESA GRUPO SAESA] deba responder y/o pagar a sus clientes, y/o las multas o sanciones por las que deba responder a la autoridad, siempre que mismas sean atribuibles a responsabilidad de la Central.
4. Las Partes dejan expresamente convenido que, en caso de eventuales indemnizaciones de perjuicios, estas responderán solo por los daños directos, excluyendo los daños indirectos, consecuenciales, el lucro cesante, daño moral y daños extrapatrimoniales. Las limitaciones anteriores, no aplicarán respecto de las indemnizaciones señaladas en el punto anterior.
5. La distribuidora adicionalmente a lo indicado precedentemente limita su responsabilidad a la suma única y total de 1000UF.
6. Las partes acuerdan, y por este acto se obligan a asumir en forma independiente, la responsabilidad por todo daño, pérdida, gastos, y toda responsabilidad que provenga de enfermedad, lesiones o muerte de su respectivo personal, trabajadores contratados o subcontratados, que ocurran durante el cumplimiento u operación de este Contrato, directa o indirectamente relacionados con él.

En consecuencia, la Central responderá por los relativos a su propio personal o trabajadores contratados o subcontratados y [EMPRESA GRUPO SAESA] responderá por los relativos a su propio personal o trabajadores contratados o subcontratados. Si cualquiera de las partes se viera compelida u obligada a responder por trabajadores o personal contratado o subcontratado por la otra parte, esta última deberá rembolsar, pagar o indemnizar a aquella por el total pagado por causa de sus trabajadores y personal.

Las partes deberán contratar los seguros para su personal y personal subcontratado de modo que cubra todas las actividades relacionadas con este Contrato.

21: Comprobación Periódica

Las Partes podrán comprobar el cumplimiento por parte de la contraparte de todas las condiciones de conexión descritas en el presente documento. Estas comprobaciones no liberan a las Partes de sus responsabilidades asumidas en el presente convenio ni de su carácter de propietarias de las instalaciones a que hace referencia en este instrumento.

22: CESIÓN
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Las Partes podrán aportar, ceder o transferir los derechos y obligaciones contenidas en el presente convenio, previa autorización por escrito de la otra Parte, la que no será denegada sin fundamento, y bajo la condición de que el cesionario, al momento de hacer efectivo tal derecho, declare que cuenta con las condiciones financieras y técnicas requeridas para cumplir con el presente convenio  y deje constancia por escrito que asume las obligaciones correlativas derivadas de este convenio, pudiendo dicho cesionario, a su vez, aportar, ceder o transferir los derechos y obligaciones contenidos en el convenio cedido, bajo estas mismas condiciones. Verificada la cesión, aporte o transferencia del presente convenio, todos los derechos y obligaciones que de él emanen para el cedente se entenderán radicados en el cesionario.

Las Partes están de acuerdo que las condiciones de operación, establecidas en este Convenio, deben cumplirse por razones de calidad y seguridad de servicio establecidas en la ley y la NTCO, en tanto subsista la conexión independiente de quien sea el titular o propietario de las instalaciones que utiliza la Instalación de Interconexión para conectarse a las instalaciones de [EMPRESA GRUPO SAESA]. En consecuencia, las Partes acuerdan que en caso de que el propietario o el sucesivo adquiriente venda, arriende o transfiera a cualquier título esas instalaciones de distribución, deberá establecerse en el título respectivo la obligación del adquiriente o arrendatario de hacer suyo el presente convenio, asumiendo todas las obligaciones que el propietario contrae en el presente instrumento. Del mismo modo, se deberá establecer que los sucesivos adquirientes o arrendatarios de las referidas instalaciones deberán contraer igual obligación, en caso de que ellos a su vez las vendan, arrienden o transfieran a cualquier título.

En caso de que el cesionario no asuma las obligaciones emanadas del presente convenio, en los términos indicados en la sección 14.1 precedente, el cedente seguirá siendo responsable de todo perjuicio que experimente la otra Parte o terceros como consecuencia del incumplimiento de esta obligación.

23: LEGISLACIÓN APLICABLE

El presente convenio se regirá e interpretará en todas sus partes de acuerdo con las leyes, reglamentos y disposiciones de carácter legal vigentes en la República de Chile, especialmente la legislación eléctrica, sus reglamentos, y las resoluciones administrativas de los órganos con competencia sectorial.

24: Arbitraje

Todas las dificultades, diferencias, conflictos y controversias que se susciten entre las Partes cuyo origen, causa o motivo se encuentre relacionado directa o indirectamente con este convenio y, en particular, pero sin que la enumeración sea limitativa, aquellas dificultades, diferencias, conflictos y controversias relativas a la existencia o inexistencia, validez o nulidad, exigibilidad o inexigibilidad, resolución o terminación, cumplimiento o incumplimiento, aplicación o ejecución, e  interpretación de este contrato, serán sometidas y resueltas mediante arbitraje conforme al Reglamento Procesal de Arbitraje vigente del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago de la Cámara de Comercio de Santiago A.G.

El tribunal arbitral estará constituido por un árbitro mixto, esto es, que tenga la calidad de arbitrador en cuanto al procedimiento, pero que falle conforme a derecho.

Las Partes confieren mandato especial irrevocable a la Cámara de Comercio de Santiago A. G. para que, a solicitud escrita de cualquiera de ellas, designe al árbitro de entre sus miembros que formen parte de la lista de árbitros del Centro Arbitral de esa Cámara.

La Parte que actúe como demandante, así como la parte que actúe como demandado, respectivamente, tendrá derechos a recusar, sin expresión de causa y hasta por dos ocasiones, al árbitro designado por la Cámara. Este derecho deberá hacerse valer dentro de los seis días hábiles siguientes de haberse recibido la comunicación de designación del árbitro.

Las Partes renuncian a las tachas contempladas en los números 4 y 5 del Artículo 358 del Código de Procedimiento Civil. En contra de las resoluciones del tribunal arbitral no procederá recurso alguno, con excepción del recurso de queja.

No quedaran sujetas a la presente cláusula compromisoria, las acciones legales que ejerza la distribuidora destinada a obtener el pago de facturas, las que se sujetan a la justicia ordinaria.

25: PREVENCIÓN DE DELITOS (Ley 20.393).
Las partes declaran conocer que la responsabilidad penal de las personas jurídicas se encuentra regulada por la Ley N° 20.393, y que cada una de ellas ha adoptado e implementado un Modelo de Prevención de Delitos, conforme a sus respectivas políticas de prevención penal, en los términos de los artículos 3° y 4° de dicha ley, adecuado a su objeto, giro, tamaño y complejidad.
En este sentido, cada Parte declara respecto de sí misma que:
a) Ha diseñado e implementado un modelo de prevención de delitos o, al menos, ha establecido protocolos y procedimientos destinados a prevenir y detectar conductas delictivas en el desarrollo de sus actividades;
b) Dichos procedimientos se encuentran vigentes y debidamente implementados;
c) Los órganos, encargados y/o responsables de dichos protocolos y procedimientos son conocidos por sus ejecutivos, trabajadores, colaboradores y subcontratistas; y
d) Los protocolos, reglas, controles y procedimientos establecidos se revisan periódicamente, con el objeto de mantener su eficacia y actualización.
Asimismo, cada Parte reconoce que, bajo ninguna circunstancia, la otra Parte tendrá responsabilidad o incumbencia por infracciones a la Ley N° 20.393 en que incurra aquella por actos propios o de sus ejecutivos, trabajadores, colaboradores, subcontratistas o terceros vinculados.
Cada Parte se obliga a informar oportunamente a la otra, a través de los canales que se establezcan para tales efectos, cualquier situación de la cual tome conocimiento y que pueda constituir un delito o potencialmente afectar la responsabilidad penal, civil, reputación o imagen de la otra Parte, sin perjuicio de adoptar todas las medidas necesarias para prevenir, hacer cesar o mitigar tales efectos.
Las Partes se obligan a velar permanentemente porque sus respectivos trabajadores, ejecutivos, colaboradores, subcontratistas y cualquier persona bajo su dependencia o control, se abstengan de ejecutar, en el marco del presente acuerdo, cualquier acto ilícito, indebido o contrario a la normativa vigente, así como a sus respectivos programas de cumplimiento, políticas de integridad y modelos de prevención de delitos.
Asimismo, cada Parte se compromete a proporcionar a la otra toda la información razonablemente necesaria en el contexto de investigaciones internas relacionadas con la eventual comisión de delitos, ya sea con fines preventivos o cuando se investiguen hechos que pudieren ser constitutivos de ilícitos.
Sin perjuicio de lo anterior, queda expresamente establecido que cada Parte tendrá especialmente prohibido:
1. Realizar cualquier actividad que pueda relacionarse con delitos, especialmente aquellos contemplados en la Ley N° 20.393, incluso bajo el pretexto de cumplir instrucciones de la otra Parte o de que el resultado del acto pudiere beneficiar a esta.
2. Incumplir los protocolos, reglas y procedimientos establecidos por la otra Parte para prevenir la comisión de delitos, cuando estos hayan sido debidamente informados y resulten aplicables al contexto del acuerdo.
Las obligaciones establecidas en la presente cláusula tienen el carácter de esenciales, por lo que su incumplimiento constituirá un incumplimiento grave de las obligaciones del presente acuerdo, habilitando a la Parte diligente para ejercer las acciones que correspondan conforme a derecho y a lo pactado entre ellas.
Finalmente, cada Parte declara haber recibido, o encontrarse en condiciones de acceder, a las respectivas políticas de prevención de delitos de la otra Parte, cuando estas sean puestas a su disposición.
26: CONFIDENCIALIDAD 

Las partes confieren al convenio, documentos, archivos, bases de datos, sistemas, metodología y comunicaciones pertenecientes a la otra parte y/o cualquier otra información, el carácter de confidencial (en adelante, la “Información Confidencial”).

Con el objeto de mantener la reserva y confidencialidad de la información confidencial que reciba, cada una de las partes se obliga especialmente, con la máxima diligencia, respecto de la otra a lo siguiente: 

Parte Receptora de la Información: ésta parte se compromete especialmente a: (a) No usar por si o a través de persona o sociedades relacionadas, total o parcialmente la información confidencial, para ningún otro propósito distinto de la ejecución del Contrato; (b) No dar acceso a ninguna persona, sea natural o jurídica, distinta a los ejecutivos y profesionales encargados de la ejecución del Convenio, de ninguno de los antecedentes, informaciones, documentos, notas u otros que tengan el carácter de Información Confidencial; (c) Las partes se obligan a que las personas autorizadas a tener acceso a la Información Confidencial, tratarán dicha información como confidencial en los términos del presente Convenio, respondiendo la parte receptora de la Información Confidencial por el hecho de tales personas como si fuera propio; (d) No hacer copias de ninguno de los antecedentes o documentos que contengan Información Confidencial, salvo que la otra parte los autorice en forma previa o por escrito; (e) Hacer devolución de todo o parte del material, documentos u otros que pueda haberle entregado o facilitado una parte a la otra que contenga Información Confidencial, a solicitud de la primera, debiendo en dicho caso proceder a la devolución inmediata de tal información; y (f) Tomar todas las medidas necesarias para que la Información Confidencial mantenga el carácter confidencial y se eviten situaciones y actos que puedan producir un perjuicio a la parte reveladora de la Información Confidencial. 

Las partes acuerdan que el tratamiento confidencial antes aludido no ampara aquella información que: (i) Es de acceso o conocimiento público previo al momento en que le fue comunicado a la parte receptora; (ii) Se convierte en información generalmente disponible al público sin mediar acto, hecho u omisión de la parte receptora; (iii) Debe divulgarse por la parte receptora el cumplimiento de una obligación legal o de una orden emanada de una autoridad administrativa o judicial con facultades para requerir la información del caso, debiendo no obstante, la parte receptora, informar inmediatamente y por escrito a la parte reveladora del requerimiento recibido para la entrega de la Información Confidencial correspondiente, salvo que por disposición legal o de la autoridad, esto le fuere prohibido. 

27: Vigencia y actualización normativa

Ante cualquier modificación, sustitución o derogación total o parcial de dicha normativa eléctrica que rige el presente convenio por parte de la autoridad competente, las nuevas disposiciones técnicas, atendido el carácter público de las mismas, se considerarán incorporadas de pleno derecho y de forma automática al presente instrumento, reemplazando a las anteriores sin necesidad de suscribir un nuevo documento, prevaleciendo siempre el estándar técnico más reciente que se encuentre en vigor. Lo anterior salvo se disponga una vigencia diferida. 

28: anexos

Los anexos Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 señalados en este instrumento, debidamente visados por las Partes, forman parte integrante del presente convenio para todos los efectos legales y contractuales. 
Los anexos N°7, 8 y 9 se incorporarán a este convenio previo a la puesta en servicio del PMGD.
Los anexos podrán ser modificados de muto acuerdo de las partes y vueltos a anexados a este documento.

29: COMPLETITUD

Las partes dejan constancia que este Convenio representa todo acuerdo sobre la materia tratada y que este Instrumento reemplaza o suprime cualquier acuerdo previo, sea este escrito, verbal o implícito sobre la materia en cuestión.

30: Domicilio

Para todos los efectos legales derivados de este Convenio, las Partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Osorno, Chile.

31: Título de las Cláusulas

Las Partes dejan constancia que los títulos de las cláusulas de este instrumento son sólo referenciales y no afectan en nada el contenido del texto de dichas cláusulas.

32: Personerías

La personería de don [XXXX] y don [XXXXXX] para representar a XXXXXXXX, consta en la escritura pública de fecha XXXX, otorgada ante el Notario Público XXX, de la XXX Notaría de [comuna].	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: TAREA PMGD: Completar

[bookmark: _Hlk82448042]La personería de don Rodrigo Miranda Díaz y Leonel Martinez Martinez para representar a [EMPRESA GRUPO SAESA], consta en escritura pública de fecha xx de xxx del 20xx, otorgada por ante don xxxxx, Notario Público titular de xxx. 	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: TAREA GRUPO SAESA: Completar según cada Dx


33: Número de Ejemplares

El presente contrato se suscribe a través firma electrónica certificada, por la empresa DocuSign, declarando cada una de las partes haber recibido la respectiva copia digital del mismo.


	














	















	Nombre xxxx	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: TAREA PMGD: Completar
Cargo xxxxx
[EPMGD]
	Nombre xxxx
Cargo xxxxx
[EPMGD]





	







	








	Rodrigo Miranda Díaz 
Gerente de Regulación                             
[EMPRESA GRUPO SAESA]
	Leonel Martinez Martinez
Gerente de Distribución
[EMPRESA GRUPO SAESA]





Convenio Operación entre [EMPRESA GRUPO SAESA] y EL PMGD [NPMGD]
[bookmark: _Ref215375652]ANEXOS 

ORGANIZACIÓN DE ANEXOS 
CONVENIO DE INTERCONEXIÓN Y COORDINACIÓN DE LA OPERACIÓN

Los siguientes son los Anexos Generales componentes del presente Convenio:

1. Información base del PMGD
1. Condiciones de operación del PMGD
1. Medios de Comunicación acordados
1. Formulario SODI
1. Diagrama Unilineal de la central y Punto de Conexión
1. Características del sistema de control y monitoreo
1. Ficha EME y OLCA del esquema de medida
1. TE-7
1. Pruebas de inyección Secundaria





































ANEXO N° 1 
INFORMACIÓN BASE DEL PMGD

Nombre Proyecto PMGD			: PMGD [NPMGD]
Punto de Conexión				: Poste [POSTE]
Propietario					: [EMPRESA_PMGD]
Sistema de Generación 			: Basado en ERNC 
Recurso Energético Primario			: [RECURSO_ENERGÉTICO]
Capacidad Instalada                      		: X [MW]
Potencia máxima para inyectar a la red	: X [MW]
Sistema Almacenamiento Energía.		: [SI O NO]
Capacidad Instalada SAE            		: X [MWh]
Subestación					: Sxxx XXXXXX
Alimentador					: Axxx XXXXXX
Nivel de tensión punto de conexión		: 23 o 13,2 kV 
Decreto Supremo de Emisión ICC N°	: 88 o 244


































ANEXO N° 2 
CONDICIONES DE OPERACIÓN DEL PMGD


Inyección Permitida:
	INYECCIÓN 
	B1
	B2
	B3
	B4
	B5
	B6

	Potencia Máxima Permitida del PMGD (Recurso Primario) [MW]
	
	
	
	
	
	

	Potencia Máxima Permitida Sistema de Almacenamiento [MW]
	
	
	
	
	
	

	Potencia Máxima Permitida Total
	
	
	
	
	
	



Inyección Permitida en caso de restricciones por Congestión en Transmisión
	
	B1
	B2
	B3
	B4
	B5
	B6

	Potencia Máxima Permitida del PMGD (Recurso Primario) [MW]
	
	
	
	
	
	

	Potencia Máxima Permitida Sistema de Almacenamiento [MW]
	
	
	
	
	
	

	Potencia Máxima Permitida Total
	
	
	
	
	
	



Bloques horarios según lo estipulado en NTCO de PMGD en Art. 1-11:

	Bloque
	Tipo
	Horario

	B1 
	Nocturno 
	Entre las 00:00 y las 03:59 horas 

	B2 
	Nocturno 
	Entre las 04:00 y las 07:59 horas 

	B3 
	Diurno 
	Entre las 08:00 y las 11:59 horas 

	B4 
	Diurno 
	Entre las 12:00 y las 15:59 horas 

	B5 
	Diurno 
	Entre las 16:00 y las 19:59 horas 

	B6 
	Nocturno 
	Entre las 20:00 y las 23:59 horas 































ANEXO N° 3 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN ACORDADOS

Contactos operacionales del PMGD	Comment by Jose Valentin Painen Paillalef: Tarea PMGD: Completar con los contactos.
	NOMBRE
	CARGO
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO

	
	
	
	

	
	
	
	



Contactos operacionales de la Distribuidora
	NOMBRE
	CARGO
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO

	xxxx
	Jefe CCD
	xxxx@saesa.cl
	64 238xxxx

	Onécimo Pérez
	Encargado Programación CCD
	programacion@saesa.cl
	64 2385811

	-
	Jefe Turno CCD
	jefe.turno@saesa.cl
	xxxxx



Contactos comerciales del PMGD	Comment by Jose Valentin Painen Paillalef: Tarea PMGD: Completar con los contactos.
	NOMBRE
	CARGO
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO

	
	
	
	


Ejecutivo de la distribuidora
	NOMBRE
	CARGO
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO

	
	
	
	



Contactos control de energía o medida del PMGD	Comment by Jose Valentin Painen Paillalef: Tarea PMGD: Completar con los contactos.
	NOMBRE
	CARGO
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO

	
	
	
	



Contactos control de energía o medida de la distribuidora
	NOMBRE
	CARGO
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO

	
	
	
	










ANEXO N° 4 
[image: ]FORMULARIO SODI

ANEXO N° 5 
DIAGRAMA UNILINEAL DE LA CENTRAL Y PUNTO DE CONEXIÓN	Comment by Jose Valentin Painen Paillalef: Tarea PMGD: Completar con DU de la Central































ANEXO N° 6 
CARACTERISTICAS DEL SISTEMA DE CONTROL Y MONITOREO	Comment by Jose Valentin Painen Paillalef: Las características del sistema de control y monitoreo del equipo de frontera serán publicadas el 19 de agosto y anexadas con posterioridad a este convenio de operación.
















































ANEXO N° 7 
FICHA EME Y OLCA A ESQUEMA DE MEDIDA


















































ANEXO N° 8 	Comment by Christopher Rodolfo Guajardo Poblete: O TE1 a centrales conectadas con anterioridad a la existencia del TE7
TE 7
















































ANEXO N° 9 
PRUEBAS DE INYECCIÓN SECUNDARIA



image1.emf
Día: Día: Hora:

) En anexo ( )

N°

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

) En anexo ( )

N°

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

) En anexo ( )

4.1

4.2

4.3

4.4

4.5

4.6

Firma



8. FIRMAS Empresa solicitante: 

Empresa que acepta: 

Nombre representante



por el señor:



6.2 El aviso de término de trabajos lo recibió el señor:



6.3 La instalación quedó normalizada a las:   



    horas, habiéndose ejecutado las maniobras de conexión indicadas en punto 4



6. CANCELACIÓN:

Se dio el aviso del término de los trabajos y conformidad para normalizar la instalación 

6.1 Solicitada a las:



horas del:



7. OBSERVACIONES:



5. VIGENCIA:

5.1 Solicitada a las:



horas del:



por el señor:



5.2 

Quedó en vigencia a las



horas habiéndose ejecutado las maniobras de desconexión indicadas en punto 3

El aviso de maniobras ejecutadas la dio el señor:



4. MANIOBRAS DE CONEXIÓN Aquí (



Confirmación Ejecución



Confirmación Ejecución



Lugar Maniobra Señalización



3. MANIOBRAS DE DESCONEXIÓN Aquí (



Lugar Condiciones Requeridas



Señalización



1.11 Solicitará la vigencia y cancelación de la SODI:



2. INMOVILIZACIONES / BLOQUEOS SOLICITADOS Aquí (



Ejecutor de Maniobras



1.10

Encargado de Maniobras



Ejecutor de Maniobras 



Proceso de vigencia y cancelación de la SODI Lugar Nombre Cargo Teléfonos

1.9 Período 

aproximado

Inicio Término



Fecha:



Hora:



Fecha : 

1.7 Instalación con restricción:



1.8 Trabajo por realizar:



1.5 Solicitada por:



Cargo:



1.6 Instalación solicitada:



1.3 SODI N°



Fecha:



1.4 PT relacionado N° Fecha:

            SOLICITUD DE DESCONEXIÓN E INTERVENCIÓN INTEREMPRESAS 



1. ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD            CDEC N°:



1.1 EMPRESA SOLICITANTE:



1.2 EMPRESA QUE ACEPTA:


